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COMISION QUE SE CITA

COMISION QUE SE CIT~

Cuerpo de Profesores Titulares de Unhersidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «CIRuoiA»

Plaza número 201

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del E.",do».

Contra esta Resolución:, los interesados podrán presentar reclama~

ción ante el Rector de la Universidad. en el plazo de quince días hábiles,
a partir del siguiente al de su publicación.

Zaragoza. 24 de febrero de 1992.-EI Rector en funciones (articu·
lo 79.3 EE.U.Z.), Arturo Vera Gil.

Cuerpo Catedrátieos de Unhersidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «CIENCIAS COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA
ARTIFICIAL»

Plaza número 196

Miembros de la Comisión titular:
Presidente titular: Don Pedro Jesús Burillo López, Catedrático de la

Universidad Pública de Navarra.
Secretario titular: Don Luis Laita de la Rica, Catedrático de la

Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal titular primeto: Don Claudia Alsina Catalá, Catedrático de la

Universidad PolItécnica de Cataluña.
Vocal titular segundo; Doña M. Covadonga Femández Baizán,

Catedrática de la Universidad Politécnica de Madrid. .

AREA DE CONOCIMIENTO: «TEORíA DE LA SEÑAL y COMUNICACIONES»

Plaza número 198

Miembros de la Comisión titular:
Presidente titular: Don José B: Mariño Acebal, Catedrático de la

Universidad Politécnica de Cataluña.
Secretario titular: Don Miguel Angel Lagunas Hernández, Catedrá·

tico de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Vocal titular primero: Don Francisco Javier,Bara Temes, Catedra'lico

de la Universidad Politécnica de <?ataluña.
Vocal titular ~undo: Don Jesús María Rebollar Machain, Catedrá·

tico de la UniversIdad Politécnica de Madrid. '
Vocal titular tercero: Don Antonio Puerta Notaria, Catedrático de la

Universidad de Málaga.

Miembros· de la Comisión suplente:
Presidente suplente: Don Climent Nadeu Camprubi, Catedrático de

la Universidad Politécnica de Cataluña.
Secretario .suplente: Don Juan Fernandez Rubio, Catedrático de la

Universidad Politécnica de Ca\aluña.
Vocal suplente primero: Don Carlos José Blanco Escobar, Catedrá·

tico de la Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal suplente segundo: DonRámón Garcla .GÓmez, Catedrático de

la Universidad Politéc¡lica de Madrid.
Vocal suplente tercero: Don José María Hernando Rábanos, Cate·

drático de la Universidad Politécnica de Madrid.

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «fuNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECON6MICO»

Plaza número 199

Miembros deIa Comisión titular:
Presidente titular: Don Antonio Aznar Grasa, Catedrático de la

Universidad de Zaragoza.
Secretario titular: Don Julio Sánchez Choliz, Profesor titular de la

Universidad de Zaragoza.
Vocal titular primero: Don Manuel Gala Muñoz, Catedrático de la

Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal titular tercero: Don José L10rens Sánchez, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Valencia.

Miembros de la Comisión suplente:
Presidente suplente: Don José Cuena Bartolomé, Catedráticu de la

Universidad Pohtécnica de Madrid: '-
Secretario suplente: Dnn Lorenzo Valverde García, Catedrático de la

Universidad de Baleares.
Vocal suplente primero: Doña María Teresa Riera Madurell, Cate·

drática de la Universidad de Baleares.
Vocal, suplente segundo: Don- Francisco Esteva Masaguer, Catedrá-

tico de la Universidad Politécnica de Cataluña. .'
Vocal suplente tercero: Don Octavio Félix Santana Suárez, Catedrá·

tico de la Universidad de Las Palmas Gran Canaria.

AREA DE CONOCIMIENTO: «ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS»

Plaza número 197

Miembros de la Comisión titular:
Presidente titular: Don Vicente Salas Fumas, Catedrático de la

Universidad Autónoma de Barcelona.
Secretario titular: Don Emilio Ontiveros Baeza; Catedr4tico de la

Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal titular primero: Don Daniel Villalba Vila, Catedrático de la

V ni versidad Autónoma de Madrid.
Vocal titular segundo: Don Marcial Jesús López Moreno, Catedrá·

tico de la Universidad Cumplutense de Madrid. •
Vocal titular tercero: Don Enrique Castelló Muñoz, Catedrático de la

Universidad Complutense de Madrid.

Miembros de la Comisión suplente:
Presidente suplente: Don José María Veciana Verges, Catedrático de

la Universidad Autónoma de Barcelona.
Secretario suplente: Don Enrique Genesea Garrigosa, Catedrático de

la Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal suplente 'Primero: Don Francisco Javier Carrasco Arias,

Catedrático de la Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal suplente segundo: Don José Carlos Alvarez Fernández, Cate·

drático de la Universidad de Vigo.
Vocal suplente tercero: Don Santiago Garcia Echevarria, Catedrático

de.!a Universidad de Alcalá de Henares.
RESOLc;CION de 24 deIebrero de 1992. de la Universidad
de Zaragoza, por la que se hace pública la composición de
las Comisiones que han de resolver los concursos a plazas
de Profesorado, convocados por Resolución de 28 de junio
de 1991.

7746

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 3"del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y 39.3 Y 39.4 de la Ley Orpnica
11/1983 de Reforma Universitaia de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» número 209, de I de septiembre) una vez designados los
Presidentes y Vocales por esta UnIversidad, según lo dispuesto en el
artículo 39.3 del mencionado Real Decreto.

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos para la provisión de plazas de Profesorado
Universitario, convocados por Resolución de esta Universidad de fecha
28 de junio de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de julio). .

Las citadas ComislOnes deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad, en el plazo de quince días hábiles a
partir del siguiente al de su publicación.

Zaragoza, 24 de febrero de 1992.-El Rector en funciones (artículo
79,3 EE.U.Z.), Arturo Vera Gil.

Miembros de la Comisión titular:
Presidente titular: Don Ricardo Lozano Mantecón, Catedrático de la

Universidad de Zaragoza.
Secretario titular: Don Jesús Alvarez-Femández Represa, Catedrá-

tico de la Universidad Complutense de Madrid. .
Vocales: Don JOsé Traserra Parareda, Catedrático de la Universidad

Central de Barcelona; don Salvador Garcia Gómez, Profesor titular de
la Universidad de Valencia, y don Manuel Lagula Garzarán, Profesor
titular de la Universidad de Valencia. .

Miembros de la Comisión suplente:
Presidente suplente: Don Rafael Vara Thorbeck, Catedrático de la

Universidad de Granada.
Secretario suplente: Don Jaime Méndez Martín, Catedrático de la

Universidad del Pais Vasco.
Vocales: Don Eugenio Arévalo Giménez, Catedrático de la Universi·

dad de Córdoba; don Antonio Gelabert Mas, Profesor titular de la
Universidad Autónoma.de Barcelona, y doña Maria·Angeles Baquerizo
Ariza, Profesora titular de la Universidad de Córdoba.
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Vocal titular segundo: Don Francisco Javier Ayerbe Cortés, Profesor ...
titular de la Universidad Central de Barcelona.

Vocal titular tercero: Doña María- Jesús San Segundo Gómez de
Cadiñanos, Profesora titular de la Universidad del País Vasco.

Miembros de la Comisión suplente:

Presidente suplente: Don Enrique OJiver Pérel~Santa Cruz, Catejirá
tico de la Universidad de Zaragoza.

Secretaria suplente: Doña Isabel Pérez Grasa, Profesora titular de la
Universidad de Zara$oza.

Vocal suplente pnmero: Don Rafael Rubio de Urquía, Catedrático
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal suplente segundo: Don Nelson Julio Alvarez Vázquez, Profe
sor titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocal suplente tercero: Don Javier Martínez Giralt, Profesor titular
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

AREA DE CONOCIMIENTO: «TEORíA DE LA SEÑAL y COMUNICACIONES»

Plaza número 100

Miembros de la Comisión titular:

Presidente titular: Don Miguel Angel Lagunas Hernández, Catedrá
tico de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Secretario titular: Don Antoni Gasull L1ampallas, Profesor titular de
la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal titular primero: Don Fernando Canal Bienzobas, Catedrático
de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal titular segundo: Don Enrique Rodrigo Aparicio, Profesor
titular de la Universidad Politécnica de Madrid. .

Vocal titular tercero: Don Jordi Hernández Marco, Profesor titular
de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Miembros de la Comisión suplente:

Presidente suplente: Don José Mariño Acebal, Catedrático de la"
Universidad Politécnica de Cataluña.

Secretaria suplente: Doftá Asutl<:ión Moreno Bilbao, Profesora titular
de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal suplente primero: Don Ramón Carmelo Hermida Domínguez,
Catedrático de la Universidad de Vigo:

Vocal suplente 8ejlúndo: Don Francisco Vallverdu Bayes, Profesor
titular dc la Universtdad Politécnica de Cataluña. •

Vocal suplente tercero: Doña Juana Daphne Baños Polglase, Profe
sora titular de la Universidad Politécnica. de Madrid.

7747 RESOLUCION de 25 defebrero de 1991, de la Universidad
de La Laguna, por la que se hace pública la composición
de la Comisión que ha de resolver el concurso para la
provisión de una plaza de Profesor titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo l.o del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de II de julio),
que modifica el artículo 6.°, apartado octavo, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de
octubre), .

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de la
Comisión que ha de resolver el c~ncut:SO para la provistón de plaza. ~e
losCueIJX?s Docentes de esta. Umversldad, convocado por Resoluclon
de 18 de diciembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero
de 1991).

Contra esta Resolución los. interesados podrán presentar reclamación
según lo previsto en el artículo l.. del Real Decreto 1427/1986, ante el
Rectorado de la Universidad de La Laguna en el plazo de quince días
contados a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

La I'l1eDcionada Comisión deberá constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

La Laguna, 25 de febrero de 1992.-La Rectora, Maria Luisa Tejedor
Salguero.

A,NEXO

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad
------ ------- -- ----- ---

AREA DE CONOCIMIENTO: «FILOLOGiA ESPAÑOLA»

Comisión titular:

Presidente: Don Luis Sainz de Medrana Arce, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Antonio I. Alonso Martín,· Profesor titular de
la Universidad de La Laguna.

Vocales: Don Manuel Casado Velarde, Catedrático de la Universidad
de La Coruña; doña Maria del Pilar Espín TemJ?lado, Profesora titular
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia; doña Soledad
Varela Ortega, Profesora titular de la Universidad Autónoma de
Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Ramón TrujiIlo Carreña, Catedrático de ]a Univer
sidad de La Laguna.

Vocal Secretario: Don Antonio Lorenzo Ramos, Profesor titular de
la Universidad de La Laguna.

Vocales: Don Emilio Montero Cartelle, Catedrático de la Universi
dad de Santiago; don Gonzalo Santoja Gómez, Profesor titular de la
Universidad Complutense de Madrid; don Rafael Beltrán Liavador,
Profesor titular de la Universidad de Valencia.

RESOLUCJON de 25 de febrero de 1991, de la Universidad
de. Cádiz, por la que je conmcan a concursO plazas de
Profesorado Urliversitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universita
ria; en cl Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, que re¡¡ula los
concursos para provisión de plazas de los Cuerpos Docentes· Umversita
rios, modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio, y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad de
Cádiz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas. relaciona
das en el anexo 1 de la presente Resolución:

Vno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley"
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio (<<Bolelln Oficíal del Estado» de II de julio); Orden de 28 de
dicIembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985),
y, en lo no previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) .No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Admi-nistración del Estado, o de: la Administración
Autónoma, Institucional o _Local. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio· de funciones púbHcas.

d) No padeCer enferniedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de func~ones correspondientes a Profesor de Universidad.

Tres.-Deberán reunir. además, las condiciones específicas que señala
el a.rtículo 4.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984, lÍe 26 de septiembre,
segun la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a plazas
de Catedráticos de Universidad, confonne a lo previsto en el artí
culo 4.1, c), del Real Decreto 1888/1984, y no se pertenezca a ninguno
de los Cuerpos. que en el· mismo: se señalan, los interesados deberán
acreditar haber sido eximidos de tales requisitos, antes de comenzar las
pruebas correspondientes al concurso.

Según lo establecido en Ja disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en el artículo 4.1, e), de diCho
Real Decreto. podrán concu.rsar a plazas de Catedráticos de Universidad
quiem::s el I de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la función de
interinos o contTata,9:0~.como Profesores, Catedráticos o agregados de
Universidad, con'una antigüedad de cinco años en el título de Doctor
en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad quienes con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgá
nica 11/1985, de Reforma Universitaria, tuvieran la condición de
Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuelas Universita
rias, con título de Doctor, o la hubiesen adquirido en virtud de
concursos convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha
Ley.

,Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los coñcursos remitirán
solicitud al R:ectof-del.CVnlversfdad-ae ClÍiliz-j,ofcuaiqu,erade iós
medios establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de veinte días hábiles, a partir de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», mediante instancia según modelo n, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
rwuisitos establecidos para participar en el concurso. La·concu~ncia


